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tiones especiales», en el que podemos 
hallar un elenco de esas cuestiones, 
que a pesar de no ser muy extenso, 
puede ser de gran valor para quien 
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consulte esta obra en relación a temas 
concretos y puntuales. 
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EQUIDAD CRISTIANA 

P. SILLI, Mito e realta del!' «aequitas christiana». Contributo alla determina
zione del concetto di «aequitas» negli atti degli «scrtnta» costantiniani, 
Cott. A. Giuffre editore, 1 vol., 203 pp., Milano 1980. 

Este volumen forma parte de la se
rie de monografías de la Facultad de 
Jurisprudencia de la Universidad de 
Florencia. Giuffre 10 presenta con la 
elegancia y pulcritud habitual en los 
libros publicados por su prestigiosa 
editorial. 

El brillante título de escaparate del 
libro -Mito e realta dell' «aequitas 
christiana»- puede sugerir una temá
tica mucho más amplia que la efecti
vamente tratada. El subtítulo, en cam
bio, expresa con precisión el objeto de 
la investigación llevada a cabo por el 
Prof. Paolo Silli: «Contributo alla de
terminazione del concetto di 'aequitas' 
negli atti degli 'scrinia' costantiniani». 
Estamos, pues, ante una monografía 
romanística que trata de determinar si 
la noción de «aequitas», que utiliza la 
cancillería del Emperador Constantino, 
responde a la tradición del Derecho ro
mano clásico o si, por el contrario, se 
advierten innovaciones reveladoras de 
una influencia cristiana. 

El libro tiene una sistemática lineal. 
La primera parte se ocupa del concep
to de equidad en la legislación cons
tantiniana. Tras un primer capítulo, 
en el que se reseñan las opiniones de 

la romanística sobre el problema obje
to de estudio, Paolo Silli examina en 
el cap. 11 cada una de las constitucio
nes imperiales constantinianas en las 
que se invoca la «aequitas». Para el 
autor, con la sola excepción de C. Th. 
9,1,6 (cuya atribución: a Constantino 
ofrece dudas), en las constituciones 
constantinianas «non · si trova mai il 
benché minimo accenno alla aequitas 
intensa, come si vorrebbe in dottrina, 
ed in particolare da Bassowki e Pring
sheim, in senso cristiano» (pág. 78). 

Según el autor, en los textos exa
minados, la idea de equidad aparece 
con significados por completo con
gruentes con el Derecho romano clá
sico. Estos significados serían: «caso 
concreto, particolare», «caso concreto, 
particolare, di tale rilevanza da giusti
ficare eccezionalmente la deroga alla 
norma generale», «paridl di trattamen
to in casi uguali», «giudizio di fatto 
su di caso singolo» y, finalmente, 
«obiettiva corrispondenza della solu
zione data al caso concreto con la ge
nerale normativa prevista dall'ordina
mento» (págs. 78-79). 

Sin embargo, hay que tener en cuen
ta un factor nuevo. En la medida en 
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que la cancillería de Constantino recu
rre a normas generales y abstractas 
(leges generales), para actualizar el or
denamiento jurídico, atendiendo las 
nuevas circunstancias sociales, surge 
la necesidad de dar soluciones excep
cionales para casos concretos. No es
tamos, por tanto, ante un nuevo con
cepto de aequitas; sino ante una nueva 
,concepción del ordenamiento jurídico, 
en cuyo marco cumple la equidad su 
tradicional función flexibilizadora (cap. 
II passim., resumen págs. 79-80). 

La segunda parte está dedicada al 
concepto de «aequitas» en las epísto
las de Constantino. Tras un breve ca
pítulo en el que se plantean los pro
blemas relativos a la transmisión de 
las epístolas, generalmente en escritos 
de historia eclesiástica, Paolo Silli exa
mina en el siguiente las nueve epísto
las constantinianas que aluden a la 
equidad. 

Las conclusiones constituyen el con
tenido de la tercera parte de la mo-
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nografía. En ellas, el autor, tras rei
terar los ya citados puntos de vista a 
propósito de las constituciones impe
riales, señala que en las epístolas se 
encuentran textos en que el concepto 
de «aequitas» tiene unos perfiles me
nos técnicos, que reflejan el influjo de 
autores cristianos, especiaImep,te de 
Lactancio, quizás redactor de algunos 
de ellos, puesto que consta de su pre
sencia en la corte imperial en los años 
en que fueron escritos los documen
tos. Son también de gran interés las 
reflexiones de método acerca de la uti
lización de fuentes patrísticas en los 
estudios histórico-jurídicos (vid. espe
cialmente, págs. 167-174). 

La interesante monografía ofrece un 
apéndice documental, en el que se re
producen las cinco epístolas estudia
das, de las que nos ha llegado el tex
to auténtico. Cierran el libro los índi
ces de fuentes y autores citados. 

PEDRO LOMBARDÍA 

LA JUSTICIA EN LA IGLESIA 

VARIOS, Dilexit iustitiam. Studia in honorem Aurelii Cardo Sabattani, Curanti
bus Z. Grocholewski et V. Cárcel Ortí. Citta del Vaticano 1984, 638 pp. 

Acaba de salir a la luz pública esta 
<colección de trabajos canónicos en ho
nor del Cardo Aurelio Sabattani, re
cientemente elevado a la sagrada púr
pura por el Romano Pontífice, y de
signado Prefecto del Supremo Tribu
nal de la Signatura Apostólica y Pre
sidente de la Corte de Casación de la 
Ciudad del Vaticano, después de ha· 
.ber dedicado largos años al servido 

de la Iglesia en diversos m1fl1sterios y 
funciones relativas en buena parte al 
ámbito judicial. 

Se han ocupado de la edición, cui
dadosamente realizada, Mons. Gro
cholewski, secretario de la Signatura 
Apostólica y Vicente Cárcel Ortí, su
perior de la cancillería de ese tribu
nal, quienes introducen la obra con 
una reseña biográfica y otra bibliográ-


